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Dirección General de Fondos Agrarios 

ACTUALIZACIÓN A LA VERSIÓN 12.2.0
 
 INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección General de Fondos Agrarios de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía ha 
desarrollado la actualización del programa PAC 2011 aportando las siguientes mejoras: 

 
o Corrección del error “Ese registro ya existe”-“Desbordamiento” al preparar para imprimir. Esto ocurría en parcelas con 

una numeración de 5 dígitos. 
o Revisión del informe de recintos con cambios en la geometría. 
o El control que hace la aplicación de captura sobre las producciones integradas, comprobando que todas las 

parcelas del cultivo afectado están en producción integrada,  se ha modificado en el sentido de que debe dejar 
continuar, es decir, ser simplemente un aviso pero que permita continuar. 

o Revisión de  la importación de la campaña anterior de una parcela con medida F: Retirada de producción en 
tierras de cultivos del entorno del P.N.Doñana. 

o Revisión del fichero rec. Se ha modificado la importación de las submedidas agroambientales y la 
importación de la marca de alegación al SIGPAC cuando se trata de subrecintos. 

o Se ha modificado la forma de asociar las referencias SIGPAC a las explotaciones ganaderas (PGR –Reverso). 
o Se ha eliminado la incidencia 181, ya que la forestación está integrada en SIGPAC con uso FO. 
o Se ha modificado el título del impreso GAN 1698-Reverso, hacía referencia a la campaña 2010 en lugar de 

2011. 
o Se ha corregido lo siguiente: A la hora de pedir agroambientales solamente en "Solicitud de Ayuda". Salta un 

error 31 de  "No se encuentra el impreso de la línea de ayuda solicitada. Solicita Submedida X y no declara 
parcelas al efecto" Esto ocurre con: A3, A4 y AR. 

o Revisión del cálculo de croquis. 
o Al solicitar PV y AV debe marcar en el impreso DG anverso la marca de SM14 y la de la adicional tanto para 

pago como para ayuda. En la versión anterior  sólo marcaba la adicional. 
o Revisión del cuaderno de explotación, no aparecía para cada recinto los códigos de las agroambientales para 

la SM14 (PV, AV, 14, 24). 
o Se ha modificado para que al recuperar las ayudas agroambientales de producción integrada de la campaña 

anterior se marque automáticamente la marca de API y si no rellena los datos se los pida al “Preparar para 
imprimir”. 

o Inclusión de dos documentos al “Preparar para Imprimir”: 
- Medición GPS con certificado de medición visado por Colegio Profesional (debe salir con 

forestación cuando se alegue al perímetro). 
- Informe técnico con visado colegial (debe salir con forestación cuando se presente una alegación de 

una particularidad interna). 
o Se han incluido las siguientes variedades de cáñamo y trigo duro: 

- De cáñamo:  ARMANCA (166). 
- De trigo duro:  

MALVADUR (386) 
COLOMBO (388) 
DON VALENTIN(389) 
GARRIDO (390) 
LUSODUR (391) 
PLADUR (392) 
SY LIDO (393) 
SY TEXTO (394) 
VESPUCCI (395) 

o Se han establecido nuevas compatibilidades de cultivos para la SM3 y SM16 de cara a las rotaciones. 
o Se ha actualizado la tabla del censo de SIGGAN (sasi_agro_titulares_censo). 
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Para solucionar cualquier duda pueden llamar al teléfono 900 84 10 11 en el que recibirá asistencia sobre el 
funcionamiento del Sistema para la Gestión de Solicitudes de Ayuda a la Agricultura y  a la Ganadería, de 
Indemnización Compensatoria en zonas desfavorecidas, del Régimen de Pago Único y de las Medidas 
Agroambientales. 

 
 
 
PROCEDIMIENTO DE LA ACTUALIZACIÓN. 

 
 Antes de actualizar se recomienda hacer una copia de seguridad de la base de datos: 
 
 Utilidades  Copia de Seguridad  Hacer copia de seguridad 
 
Esta actualización se compone de 3 archivos. 
 
Pac2011.exe 
Pac2011v1220.mdb 
Sasi_agro_titulares_censo.mdb 
 
comprimidos en los archivos “pac2011v1220-1.exe”, “pac2011v1220-2.exe”  y “pac2011v1220-
3.exe” 
 
 
 

1. Ejecutar el archivo pac2011v1220-1.exe  
2. Especificar dónde estará ubicado el ejecutable del programa (Pac2011.exe) en “Destination Folder” 

pulsando el botón “Browse” (se ofrece por defecto “C:\Archivos de programa\Pac 2011”). 
3. Pulsar el botón “Install”. 
4. Ejecutar el archivo pac2011v1220-2.exe 
5. Especificar dónde estará ubicada la base de datos en “Destination Folder” pulsando el botón “Browse” 

(se ofrece por defecto “C:\Archivos de programa\Pac 2011”). 
6. Pulsar el botón “Install”. 
7. Ejecutar el archivo pac2011v1220-3.exe  
8. Especificar dónde estará ubicada la base de datos (Pac2011.mdb) en “Destination Folder” pulsando el 

botón “Browse” (se ofrece por defecto “C:\Archivos de programa\Pac 2011”). 
9. Pulsar el botón “Install”. 
10. Destino del archivo 
 Pac2011.exe -> Carpeta de instalación del programa (normalmente C:\Archivos de 
programa\Pac2011) 
 Pac2011v1220.mdb -> Carpeta donde esté el archivo pac2011.mdb. 
 Sasi_agro_titulares_censo -> Carpeta donde esté el archivo pac2011.mdb. 
 
 
 

 
Cuando se ejecute el programa PAC2011 tras haber ejecutado estos dos archivos de actualización, el 
propio programa completará el proceso de actualización de la base de datos, por lo que aparecerá en 
pantalla una barra de progreso titulada “Actualizando base de datos a versión 12.2.0”. Este proceso es 
complejo y puede tardar unos minutos. 
 
 
Importante: 
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Para conseguir un funcionamiento correcto del sistema declarativo y evitar problemas en la gestión 
posterior de las solicitudes es necesario que todos los puestos de captura de la entidad estén siempre 
actualizados a la última versión. 
 
Es conveniente que los usuarios del programa conserven las diferentes actualizaciones durante el 
período de tiempo que vayan a emplear el mismo. Así, con ello, se agilizará la resolución de algunos 
problemas que puedan surgir fuera del período de elaboración de solicitudes. 
 
 
 

 


